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04/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus propios
térmlno:¡ la expresada sentencia.

Lo que comunioo a VV. EE. _
Dios guarde a VV, EE. muchos afíos.
Madrid, 15· de septiembre de 1983.-P. D., el Secretario gene..

ral para Asuntos de Personal y Acción Social, Federico Micha-
vila Pallarés. -

....xcmos Sres. Subsecretario de Pol1tica de Defensa y General
Din::-::tor de Mutilados de Guerra por la Patria,

d.e diciembre de 1956, y en uso de las facultadas que, me oon
beTe el articulo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa nú
mero 54/1982, de 16 de marzo, dJsp<mgo que se cumpla en all'
propios términos le. expresada senencia.

Lo que comunico a VV. EE.
Dios guarde a VV. EE. muchos &1\06,
Madrid, 19 de septiembre de 1983.-P. D., el Secretario gef.!c

ral para' Asuntos de Personal y Acción Social, Federico Michb
viIa Palla.r6s.

Exomos. Sres Subsecretario de Política de Defensa y Genertl
Direoctor de Mutilados de Guerra por la Patria.

Excmo. Sr.: En el recurso de app1ación interpuesto pOr el
Abogadli del Estado ante la Sida Quinta del Tribunal Supremo,
contrI; sentencia dictada por la Sala Tercera de 10 Contencioso
Admwistrativo d.;:) la Audiencia Nacional, en 22 de junio de 1Q8l,
sobre conc.ps,;()'l beneficios Real Decreto-ley 6/1Q78. recaída en el
recurso cont('ndoso-administratiyo promovido por don Enrique
Cauce' RDdrlguez. se ha dictado sentencia con fecha 13 de junio
de 1963 cuya parte dispositiva es como sigue: •

_Fallamos, Que sin entrar en el examen y resolución de las
pretensiofJes aducidas por el apelante, debemos declarar y decla
ramos mal admitida la apelación interpuesta por el Abogado de
la Actministtación, contra la sentencia de la Sección Tercera
de lo CvIltencioso.Administrativo de la Audiencia NacIonal de
fecha 22 de junio de 1981, la que es firme por el Ministerio de
la Ley Sin costas.

Así por esta nuestra sentencia, que se publica en el "Bo
letin Oficial del Estado" e insertará en la "Colección legislati
va", lo pronunciamos, mandamos y firmamos."

En S'.1 virtud, de conformIdad con lo estableCido en la Ley
regliladora de la. Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27
de didt>mbre de lQ56, y en uso de las facultades que me oon·
fiere el artículo 3.° de la Orden del Miniliterio de Defensa nú
mel'O 54/1Q82. de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus
propios términos la expresada sentencia.

Lo qu.'! COmunico a V. E.
Dios guarde a V. E. muchos aftas.
Madrid, 19 dp septiembre de lQ8~.-P. D .. el Secretario gene

ral para Asuntos de Personal y Acción Social. Federico Micha
vila Pallarás.

Excrr.o. Sr. Almirante Jefe del Estado Mayor de la Armada
(AJEMAJ.
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ORDEN 111/03088/1983, de 19 de septiembre, por
La que Se dispone eL cumplimiento de la sentencia
del Tribunal Supremo, dictada en grado de apela,·
ción con fecha 13 de junto de 1983, en el recurso
contencioso-administrativo promovido por don En
rique Cauce Rodriguf::z, ex Cabo de Artilleria de la
Armada.

ORDEN 111/03112/1983, de 19 de septiembre, por
la que se dispone e; cumplimiento dE" la s'entencia
de la Audiencia Nactonal, dictada con fecha 7 de
marzo de 1983, en e: recurso contenc/.oso-adminis
trativo intepuesto por don FranciS'co Perelló eoll,
Sargento de Infanteria :v Caballero Mutil-ado Pero
manente

ORDEN 111/03113/1983, de lQ de septiembre, po
la que se d'spone e~ cumplimiento de la sente1lCr
de la Audiencia Nacional, dictada con fecha 28 d
febrero de 1983, en el recurso contencioso-adminib
trativo interpuesto por don Francisco Zulaica AlcOr
tet, Sargento de Artillería y Caballero Mutilado P.'
manente.

Excmos Sr€s.: En el recurso contencioso-administrativo 8e
guid<l en única)nSlaincia ante la Sección Quinta de la Audiencit
Nacional, entre partes, de una, como demandante, don Franci&C<
Zulaica Aloorta, Sargento de Artillería, quien postula por sI mf.s
mo, y de otra, como demandada, la Administración Pública
representada y defendida par el Abogado del Estado, oontn:
resoluciones del Ministerio de Defensa de 7 de febrero y 2
de abril de lQ79, se ha dictado sentencia oon fecha 28 de febrer(
de 1983, cuya parte di&positiva es como sigue:

.Fallamos: Que estimando parcialmente el recurso conten
cioso·a6minlstrativo Interpuesto por don IgnaCio Zulaica Alcorte
representado por el Procurador señor Dorremochea. Aramburu
contra resoluciones del Ministerio de Defensa de 7 de febren
y 23 de abril de UI79, debemos declarar y declaramos no ser la;
mi,smas en parte ajustadas a derecho, y, en consecuencia, la~

anulamos, asimismo, parcialmente, reconociendo, en cambio, ~

dicho recurrente el derecho que tiene a percibir el complemenu
de desUno por responsabilidad. en la función, desde la feché
de la efectividad económica de su ascenso a Sargento haS'ta '~

entrada en vigor de la Ley 5/1Q76, de 11 de marzo, condenand,
. a la Admini-str"l.ció.n al pago de las cantidades qUe resulten, air

expresa imposición de costas.
Firme qUe sea la presente sentencia. remítase testimonio d.

la misma con el expediente administrativo al Ministerio d
Defensa, para su ejecución y cumplimiento.

Asi por esta nuestra sentencia de la que se unirá certifica
ción al roBo, lo pronunciamo's, mandamos y firmamos."

En su virtud. de conformidad con 10 establecido en la 16\
reguladora de la JurisdIcción Contendoso~Administrativade 2
de diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me 000
fiere el articulo 3_° de.-Ia Orden del Ministerio de Defensa O-Ú·
mero 54/1962, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en - su
propios términos la expresada sentencia.

Lo que oomunico a VV. EE.
Dios guarde a VV. EE. muchos añ(lS.
Madrid, lQ de septiembre de 1Qa3.-P. D.. el Secretario gene

ral para Asuntos de Personal y Acción Social. Federico Michi
vila Pallarés.

Excmos. Sres. Subsecretario de Política de I>efensQ. y Genr
ral Diredor de Mutilados de Guerra por la Patria.

Excmos Sres.: En el recurS() oontenc,.1oso-administrativo S.f
guido en unica instancia ante la Sección THoera. de la Audi€ñci,
Nacional, entre partes, de una, como demandar. te, don Eugen¡,
Pedre Bauza, Sargento de Infanteria, quien postula por si mism<
y de otra. como demandada. la Administración Pública, repTf
slmt,ada y defendida por el Abogado del Estado, COntra resoluc.i<
nes d-el Ministerio de Defensa de 7- de lunio y 23 de julio .1

19i'9, se ha diotado sentencia con fecha 2:7 de enero de 1~'
cuya parte dispositiva es como sigue:

_Fallamos: Que estimando parcialmente el recurso oontel
cioso-administrativo interpuesto po.r dan Eugenio Pedre BOUZb
representado por el Procurador señor Sánchez Malingre, contr
resuluciones del Ministerio de Defensa de 7 de junio y 23 d·
julio de 197'9, debema.s declarar y declaramos no ser las misma
en parte ajustada-s a derecho, y, en consecuencia, las a.nulamo~
asimismo, parcialmente, reconociendo, en cambio, a dicho r9C\l
rrente el derecho que tiene a percibir el compiemnnto de destin
por responsabilidad en la función, desde la fecha de su efect)
vidad económica en el empleo tie Sargento hasta la entrada el

ExC'rnos Sres: En el recurso contencioso-administrativo se
guido en única il,lstancia ante la Sección Quinta de la Audiencia
Naci'Ünal, eDt-re partes, de una. como demandante, don FrancIsco
Pere1l6 Coli. Sargento de Infantf¡,U'ia, quien postu:a por sí mismo, 27087
y 'de otra, como demandada, la Administradón Pública, repre-
sentada y defendida por el Abogado del E&tado, contra -reS'Olucio-
n€s del MtnJsterio de Defensa de 7 de febrero y 1 de junio
de UH'tl, se ha dictado sentencia oon 'feche. 7 de marzo de 1983,
cuya parte dispositiva es oomo .sigue:

-Fallamos: Que estimando parcialmente el recurso con ten
cios(l-administrativo interpuesto por don Francisco Perelló CoiL
represpotado por el Procurador sefior GranadGs WeH, COnt.ra
resoluciones del ,Ministerio de Defensa de 7 de febrero y 1 de
junio de l'9í'9, debemos declarar y declaramos no 9&r las mlsmlMO
en parte ajustadas a derecho, y, en consecuencia, las anul'6mos.
asImismo, parciainHmte, reconociend(l; en cambio, a dicho recu
rrente el derech(l que tiene a percibir el complemento de destino
por responsabilidad en la función, desde la fecha de la efctivi
dad oonómica ~e su ascenso a Sargento hasta la entrada en
vigor de la Ley 5/1976, de 11 de marzo, condenando a le. Adml
mStración al pago de lae oantidades que resulten, sin expre.sa
imposición de costas.

Firme que sea la presente sentencia, remítase testimonio de
la misma con el expediente administrativo al Ministerio de De·
fensa, para Su ejecución y cumplimien'to.

Asl por esta nuestra sentencia, de la que se unirá certifica
oión al rollo, 10 pronunciamos, mandamos y firmam06._

En su virtud, de conformidad oon lo establec1do en la Ley
reguladora de la Juri.sdioción 'Conten<:ioso-Administrativa de 'Z7

ORDEN 111/03114/1983, de 19 t:ie septiembre, pr
la qu<' se dispone el Gumplrmiento de la sentenc·
de la Audiencia Nacional, dictada COl" fecha 27 a
enero de 1983, en el recurso contencioso-administrn
tivo interpuesto por don Eugenio Pedre Bauza, Sa
gento de lnfanteria 'Y Cabaliero Mutilado Pe
manente. -
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1. PolietHeno en granza, alta den6idad, color n::.tural, poei
ci6n estad1stica 39.02.04.

2. Polipropileno en granza, color natural. P. E ~.02.21.

3. Hilos continuOS diJ PQUamida 6, alta tenacidad, para usos
técnicos" P. E. 51.01.07.

Tercero.-Los productos de exportaoi6n serán los siguientes:

1. Cordeles trenzados, P. E. 58.M.1?

U Tubulares o retorcidos' de poUetlleno, de peso superior
a 1 kilogramo por metro. .

1.11 Tubulares o retorcidos de polipropileno. de peSQ Supe
rior a 1 kilogramo por metro.

UII De refia de polietHeno, retorcido, con un peso superior
~ 1 gramo por metro.

rI. Cordeles trenzados. tubularea y retorcidos de poliamida 6,
con un peso superior a 1 gra~o e inferior a 5 gr8-ffiO$. por metro.
P. E. 59.00i.15.

111. Cordelería trenzada, tubular o retorcida de poli amida 6.
con un peso superior a 5 gramos por metro, P. E. 59.0413.,

IV. HLlad06.

IV.I De polietileno alta densidad, de peSo inferior a 1 gramo
por metro, P. E. 51.01.44.

IV.II De polipropileno, de peso inferior a 1 gramo por metro,
P. E. 51.01.44. .

IVJII De poliamlda 8, alta tenacidad, para usos técnicos,
P. E. 51.01.07.

Cu&rto.-A efectos contables se establece lo siguiente:

al Por cada 100 kilogramos de cordelerta de polietileno o
polipropileno o poliamida 6 que se exponen (productos LJ, 1,11.
UIJ, 11 O nn, se podrán importar con franquicia arancelaria, o
se datarán en cuenta de admisi6n ~mpor81, o se d~volverán los
derechos arancelarios, según el sistema a que 'Se a,coja ei intere
sado, descontando el pe60 de cualquiera otra mat.eria :ncorpora
da, 103. kilogramos de las mercancias 1 6 2 6 3 de las realmente
utilizadas. '

Se consideran pérdidas el 2,91 poI"" lOO, en concept.o exclusivo
de mermas de cada. una de las referidas mercanrías.

Por cada 100 kilogramos de hilados de poliet-lleno o -polípropi.
lena que se exporten (productos IV.I o IV.Ul. se podrán Impor
tar con franquicia aran.:elaria, o se datarán en ::'U'?r. ta de admi
sión temporal, o se devolverán los derechos aranrelarios, según
el sistema a que ~ acoja el interesado, deseon tando el peso
de cualquiera otra materia incorporada, 102.04 kilop-am06 de la
respectiva materia prima en granZA realmente utilizada.

Se consideran pérdidae el 2 por lOO, en concepto exclusivo de
mermas.

Por cada 100 kilogramos de hilado de poliamída 6 (prod'uc-
. lo IV.IID que se exporten, se podré.n importar con franquicia

arancelaria, o se datarán en cuenta de admisión temporal. o se
devolverán los derechos arancelariOEl. según el sistema a que se
acoja el interesado, descontando el peso de cualquiera otra ma~

teria incorporada, atrae 100 kBogramos de hilos de poliamida
realmente utilizada.

No exi&ten mermas ni subproductos.

b) El i teresado queda obligado a declarar en la 'ocumenta
ción aduanera d~ exportación y en la correspondiente hoja de
detalle, por cada producto exportado las composiciones de las
materias primas empleadas, determinantes del heneficio fiscal,
asi como calidades, tipos (acabados. colores. espeCificaciones
particulares, formas de present80ión), dimensiones y demás
oaracter1stic86 que las identifiquen y distingan de otras simLla·
res y que en cualquier caso, deberán coincidir respectivamente,
con les mercancías previamente importadas o que en su com
pensación 5e importen posterlormente, a fin de que la Aduana
habida. cuenta de ta.I declaración y de las compro~~aciones aue
estime conveniente realizar, entre ellas la extracciÓn de mU~
traa pa:ra su revisi6n o anál1sis por ei Labora'orio Central de
Aduanas, pueda autorizar la correspondiente hoja de d talle.

Quinto.-Se otorga esta autorización por un períooo de dos
años, a partir de la fecha de su publicación en el .Boletín
Ofiesli del Estado". debiendo el tnteresaci'J, en su c.,so, Solici
tar la prórroga con tres meses de antelación a su cadu<:,idad
y adjuntando la documentación exigida por la Orden (el Minis
oorio de Comercio de 24 de febrero de 1978.

Sexto.-Los paises de origen de la merCAncía a importar
serán todos aquellos oon los que Espaila mant:ene rAlaciones
oomeTCiales normales. Los paises de dEl6tino de las ~'CPQrt.acio
nes &erán &quenas con loe que Espafta ma.ntien~ asimismo rela
ci~ comerciales nonnalee o su moneda de PARO sea converM
tibIe, pudiendo la Direoci6n General de Exportación. si lo esti
ma oportuno, autorizar exportaciones a los demás paíSes.

Las exportaciones reaJ.iza.d&l!l a partes del territorio nacional
lJituedes fuera del área. aduanera, también se benéficiarAn del
régimen de t:n\tioo de perfeccionamiento activo, en análvgas con
dicionee que las deetlnadu al extranJero.

Séptimo.-El 'Plazo para 1& tnutBi'onnaclón y exportación en
el sistema de admisión ternpora.l no podré. ser superior a dos
años, sd bien pare. optar por primere. vez a eete sistema habrán
de cumpl1ree los requ.i.sitos estableoidos en el punto 2.4 de la
Orde~ mmJe-terlal de la Pre61denola del Gobierno de 20 de no-

ORDEN de 14 de septiembre de 1981 por la que
se prorroga a la ffrmcJ «Circuitos Impresos, Socie
dad Anónima_, eE régimen de trdfico de perfecci.o
namiento activo, para la. importación de placas
oose para fabricaCión d4 circuito. ¡mpresos y la
exportación ele circuito. impresos.

.\'IINISTERlü
ECüNüMIA y HACIENDADE

ORDEN de 14 de septiembre de 1983 por la que
se autorim a 14 firma. dosé BaUester López, So
ciedad An6l'líma_, el rlgimen de trdfico de perfec
cionamiento acUvo para la importación de diversas
materias prima, y la exportación de cordeleS' e
hiladoS'. i

nmo. Sr.: Cumplidos loe trimitee reglamentarios en el erpe
die.n~ promovido por la Empresa .J08é Ballester López, S. A._,
sohcltando el régimen de trinco de perfeooionamiento activo
par~ la importación de diversas materias primas y la expor~
taclón de cordeles e hUadoe:,

Este Ministerio, de acuerdO a 10 informado y propue8to por
la Dirección Gener&l de Exportaci6n, ha resuelto:

. Primero.---te autoriza el ráglmen de trAfico de J)&rfecclcma
mIento activo a. la ttrma -José BaHe8ter López, S. A._, con do-
micilio ~ oaJJ.e 18 de Ju·l'lo, nOmero 71, CaJI08& de Segura
{Alicante" y NIF A~.

.Segundo,-Lae me:roancf.. de JmportaolÓID. l8I'ta tu •
gUlent_:

....... tImo. Sr.: Cumplidos los trA.mites reglamentarios en el expeM
diente promovido por la Empresa .Circuitos Impresos, S. A._, so
licitando prórroga del régimen de tráfico de perfeccionamiento
activo para la importación de placas base para fabricación de
circuitos impresos y la exportacl6n de circuitos impresos auto
rizado por Orden ministerial de 17 de julio de 1981 (.Boletín
Oficial del Estado_ de 1 de septiembre);

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por
la Dirección General de Exportacl6n, ha resuelto:

Primero.-Prorrogar por dos a1\08 a partir del 1 de sep
tiemb1"El de 1983 el régimen de tráfico de perfeccionamiento
adivo a la firma .circuitos Impresos, S. A._. con domicilio en
calle Herreros, sin número, Cetafe (Madrid), y número de iden~
tif'icación fiscal A-282M274.

- Circular de la Direcci6n General de Aduanas de 3 de
marzo de 1978 (.BoleUn Oficial del Estado_ número 77J.

Doce.-La Dirección General de Aduanas y la Dirección Ge
neral de Exportaci6n, dentro de sus respectivas competencias,
adoptan\n 180S medidas adecua<'as para la correcta aplicación
v desenvolvimiento de la presente au:Orizac1ón.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
'Dios guarde a V. I. muchos años. _
Madrid, 14 de septiembre de 19a3.-P. D., el Director general

de Exportaci6n, Apolanio Rulz Ligero.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

vigor de la Ley 511978, de 11 de marzo. CO'Ddenando a la Admi
nistración al pago de las cantidartes que resulten, $in expren
imposici6D de costas.

Firme que sea la presente sentencIa, remítase testimonio de
la misma con ed. expediente administrativo al Min19teJ1o de
Defensa. para BU ejecuCión y C'umpamiento.

Así por esta nuestra sentencia, de la que se unl~ certifica
ción al rollo, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.•

En su virtud, de conformidad con lo establecido ~n la Ley
reguladora de la Jurisd.1cción ContencJo90-Administratlva de 'l:1
de diciembre de 1956, y en uso de 'las facultades que me con
fiere el artículo 3.° de la Orden del Ministerio de. Defensa nú
mero 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que 96 cumpla en sus
propios términos la expresada sentencia.

Lo que comunioo a VV. EE.
Dios guarde a VV. EE. muchos ad08.
Madrid, UI de septiembre de 1983,-P. D, el Secretario gene

ra! para Asuntos de Personal y Acción Socia,l, Federico Mlt.:ha
vila Paliarés.

Ex.cmos. Sres. Subsecretario de Polftica de Defensa y General
Director de Mutilados de Guerra por la Patria.
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